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INTRODUCCIÓN.
Chile puede soñar hoy, con más certeza que en el pasado, en lograr condiciones de desarrollo que posibiliten acrecentar el horizonte de oportunidades a toda su población. Desde el punto de vista de la creación de riqueza, este optimismo se basa en la habilidad demostrada para mantener el crecimiento económico, incluso en los momentos críticos por los cuales ha pasado la economía mundial, impulsado principalmente por aquellos sectores de la actividad productiva que han puesto en marcha iniciativas para incrementar sus ventajas competitivas. El resultado más palpable se encuentra en la destreza para abrir nuevos mercados, proceso que se consolida en los pactos y tratados de libre comercio ya suscritos y en aquellos que se firmarán en el futuro.
Se trata de un esfuerzo que ha exigido y sigue exigiendo transformaciones en:

· La organización del trabajo, donde se empieza a valorar la iniciativa, la habilidad para asumir innovaciones y riesgos, y la capacidad para responsabilizarse de las decisiones, los compromisos y resultados, desplegando capacidades para crear, adaptar y aplicar oportunamente conocimientos en un factor crucial de la gestión.
· Los modelos de producción, que cada vez más automatizados, repercuten en la dinámica del empleo, el que se empieza a concentrar en el trabajo independiente, frecuentemente temporal, y en las pequeñas y medianas empresas, fundamentalmente en aquellas organizadas en torno a encadenamientos productivos.

Esta evolución profunda del escenario productivo y laboral ha venido planteando ciertos requerimientos a la educación en su conjunto y, especialmente, hacia aquellas modalidades que se ocupan de preparar al individuo para desempeñarse idóneamente en ocupaciones relacionadas directamente con el desenvolvimiento del aparato productivo, como es el caso de la formación técnica. 

Por ejemplo, los Tratados de Libre Comercio firmados por el Gobierno chileno con importantes países, han generado una creciente valoración por parte de los sectores productivos por contar con estándares de competencias, como elemento de sus políticas de fomento de la calidad y competitividad en un contexto de globalización económica. 

En los últimos años, el país ha realizado iniciativas importantes tendientes a mejorarla y reforzarla, entre las cuales se pueden mencionar:

· La transformación experimentada por la Educación Media Técnico-Profesional en el contexto de la reforma de la Educación Media.

· Las iniciativas impulsadas por la División de Educación Superior y el MECE-SUP para ampliar la oferta de formación técnica de nivel superior, mejorar su calidad y generar formas de financiamiento para acceder a estos estudios.

· El desarrollo de diversas formas de vinculación entre el sistema educativo y el medio productivo para fortalecer la enseñanza técnica, identificar aprendizajes técnicos y compartir la formación.

Sin embargo, éstas son insuficientes para proyectar la preparación técnica en una horizonte que entregue una respuesta adecuada a la necesidad de formar personas capaces de moverse en un escenario económico globalizado, donde el desarrollo personal y colectivo exige conjugar tanto la gestión del conocimiento, como también la innovación tecnológica para seguir avanzando en el esfuerzo de asegurar un crecimiento económico sostenido y sustentable, y distribuir equitativamente sus frutos.

En la actualidad para que un sistema educativo sea considerado democrático necesita proporcionar a cada individuo, en los inicios de su vida, una sólida formación general, que le entregue oportunidades para desarrollarse como persona, ciudadano y agente económico y las habilidades para seguir aprendiendo de manera permanente. Al acercarse a la etapa adulta las necesidades de aprendizaje se diversifican y, por lo tanto, se requiere de una oferta educativa que asuma las siguientes características:

a. Centrar la experiencia educativa en las expectativas, experiencias y requerimientos de las personas, enfatizando el aprendizaje más que la enseñanza, lo que está obligando a disponer de propuestas formativas flexibles y diversificadas que proporcionen a las personas oportunidades de efectuar recorridos de acuerdo a sus exigencias de aprendizaje.

b. Asumir que el aprendizaje es un derecho y una necesidad permanente que permite a cada persona progresar y mantenerse actualizada, en un contexto donde se alteran continuamente las condiciones para participar activa y creativamente en la vida social y política y donde la generación de un empleo remunerado o el acceso y la permanencia en éste, se encuentra tensionado por la modificación continua de la organización, de los lugares y de los métodos de trabajo.

c. El reconocimiento explícito de que el aprendizaje se adquiere con la misma validez en contextos formales (en instituciones educativas del sistema escolar), no-formales (en organismos no gubernamentales o de capacitación), e informales (a través de la experiencia), no existiendo ningún obstáculo para que se reconozca como equivalente un aprendizaje alcanzado en cualquiera de estos tres espacios.

1. EL PROGRAMA CHILE CALIFICA COMO RESPUESTA.

El programa Chile Califica busca aportar al desarrollo productivo y al mejoramiento de las oportunidades de progreso de las personas, relacionando la educación, el trabajo y la economía. 

Más específicamente pretende aumentar los niveles de alfabetización y escolaridad en la educación adulta, especialmente en los sectores más pobres. Para esto se orienta a mejorar la calidad de la formación técnica y de la capacitación laboral, buscando contribuir al desarrollo de un marco nacional de competencias laborales que ayude en los procesos de formación y certificación. 

En este contexto se están realizando las siguientes acciones: 

a. Articular la formación técnica

Un elemento medular para estructurar un sistema de educación que ofrezca oportunidades para aprender a lo largo y ancho de la vida, es la necesidad de proporcionar instancias organizadas que posibiliten avanzar y mantenerse al día en el aprendizaje. Los itinerarios de formación técnica, han sido propuestos como el esquema curricular que se utilizará para articular la oferta formativa en una perspectiva de educación permanente. Entregando posibilidades de progresar a lo largo de la vida por medio de programas conectados de manera secuencial (verticalmente) y que consideran homologaciones entre modalidades y prácticas formativas que se encuentran en un mismo nivel (horizontalmente).

Las “rutas verticales” enlazan los diferentes niveles educativos formales desde la enseñanza básica de adultos y la secundaria de jóvenes hasta los más altos niveles de la educación superior, donde cada escalón agrega valor a la especialización previa, estableciendo modalidades diversas de ingreso a cada nivel de acuerdo a la preparación anterior o experiencia homologable con ella.

Para definir la hipótesis que servirá de base para construir la continuidad formativa se ha propuesto ubicar las diferentes alternativas de formación técnica de acuerdo a las funciones que se cumplen en los diferentes niveles de desempeño laboral, como se indica en el cuadro siguiente:

Cuadro 1

	Nivel de desempeño
	
	Función
	Responsabilidad
	Autonomía


	
	Formación
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	D
	
	Diseñar

en contextos

impredecibles 
	Sistemas y su asignación de recursos
	Alta
	
	Ingenierías 
	

	C
	
	Gestionar en contextos complejos 
	Procesos
	Apreciable 
	
	Técnico de nivel superior 

 
	

	B
	
	Ejecutar variedad de tareas
	Equipo de trabajo
	Limitada 
	
	Técnico de nivel medio 
	

	A
	
	Ejecutar tarea normalizada 
	Individual 
	Escasa 
	
	Oficio
	


Esto no corresponde necesariamente a lo que sucede en el medio productivo (que suele ubicar a las personas en un nivel laboral de acuerdo a su desempeño), pero entrega un modelo que permite localizar:

· La formación en oficios como preparación para ejecutar una tarea normalizada, la mayor parte de las veces de carácter individual.

· La formación del técnico de nivel medio como una preparación vocacional básica para iniciarse en el mundo del trabajo, operando al interior de un equipo que ejecuta una variedad de tareas.

· La formación del técnico de nivel superior, agregando profundidad y especialización a la preparación de nivel medio y proporcionando habilidades que posibiliten mayor autonomía para desempeñarse y gestionar conocimientos, personas y recursos.

Así, la educación técnica puede iniciarse en la formación en oficios en la enseñanza básica de adultos, al finalizar la formación general en la enseñanza media regular de jóvenes o adultos o en la formación técnica de nivel superior y culminar en las ingenierías.

Desde el punto de vista de las homologaciones “horizontales”, se contemplan mecanismos a través de los cuales se puede reconocer como formación técnica los aprendizajes obtenidos por medios no formales (capacitación laboral) e informales (experiencia laboral).

En el esquema que se presenta a continuación se puede observar cómo la competencia laboral da origen a tres procesos (examen para certificar su dominio, curso de capacitación y diseño del perfil de egreso para un plan de estudio), los que se pueden conectar al contar con un referente compartido.
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b. Reconfigurar el rol docente

En la actualidad las personas que ejercen docencia en materias técnicas presentan una gran heterogeneidad en términos de su preparación y experiencia tanto pedagógica como productiva
 y necesidades diversas de aprendizaje derivadas de las especificidades de los ámbitos y niveles educativos en que éstos se desempeñan (instituciones formadoras de educación media y superior, de capacitación laboral y en empresas). La oferta de formación y capacitación debe posibilitar realizar diferentes trayectos. 

Esto supone abandonar el modelo clásico de mallas curriculares cerradas con recorrido único, para acercarse a una estructura que proporcione un menú de opciones que permita cubrir distintos requerimientos de aprendizaje, tales como:

· Formación pedagógica a quiénes tengan una preparación tecnológica previa en un sector productivo o una experiencia laboral en éste.

· Perfeccionamiento pedagógico a quiénes estén desarrollando tareas docentes.

· Actualización tecnológica cuando el profesional lo requiera por estar por un período de tiempo alejado del desarrollo tecnológico o cuando el avance del sector productivo lo haga necesario.

· Formación combinada en aspectos tecnológicos y pedagógicos.

En todos estos casos, la propuesta debería contemplar un procedimiento para examinar los aprendizajes esperados, de modo de reconocerlos cuando estén total o parcialmente adquiridos (y evitar que se vuelva a enseñar lo ya aprendido) y de orientar un camino para resolver las carencias detectadas.

Se espera que cualquier actividad de formación o de capacitación de docentes técnicos desarrolle en ellos las habilidades necesarias para ejecutar competentemente la tarea de facilitar el aprendizaje.

c. Llevar la reforma a la situación de aprendizaje

Esto supone potenciar la competencia laboral de un docente técnico, entendida como su habilidad para facilitar el aprendizaje, gestionando de manera efectiva e idónea ambientes, situaciones y recursos de aprendizaje, con jóvenes o adultos, en un determinado sector económico. Lo que implica que éstos, en el contexto actual:

· Utilicen estrategias de enseñanza y de evaluación que faciliten a los estudiantes el acceso integrado a los conocimientos tecnológicos y a las destrezas técnicas, poniendo el acento en las actitudes laborales que se asocian con ellos.
· Enseñen a gestionar el conocimiento, a través del trabajo individual y colectivo centrado en la indagación de soluciones a problemas tecnológicos con base productiva, proporcionado oportunidades para analizar, interpretar y sintetizar información procedente de una diversidad de fuentes.
· Configuren el espacio educativo de manera tal que los estudiantes puedan realizar caminos distintos para alcanzar un mismo objetivo, utilizando una diversidad de recursos (simulaciones, experiencias de laboratorio, desarrollo de proyectos, estudios de casos, observaciones o entrevistas), considerándolos como actores creativos y responsables de su propio proceso de aprendizaje.
· Incorporen prácticas pedagógicas y evaluativas que propicien el desarrollo del espíritu emprendedor.

· Organicen el tiempo educativo de manera tal que todos lo alumnos y las alumnas puedan alcanzar los aprendizajes esperados, considerando sus diferentes ritmos de aprendizaje.
· Fomenten el aprendizaje independiente en contextos reales y virtuales.
· Elaboren y utilicen material didáctico fundado en tecnologías de información y comunicación (TIC)
.

d. Generar proyectos de Articulación de la Formación Técnica

Las innovaciones que se han reseñado representan una profunda transformación cultural, ya que se debe intervenir en significaciones sociales y tradiciones, a través de acciones que permitan, mediante acercamientos sucesivos, que el cambio deseado se transforme en cambio posible, fruto de un consenso.
En esta perspectiva, el Programa Chile Califica ha considerado pertinente convocar a instituciones educativas asociadas con organizaciones productivas a generar proyectos donde se vayan experimentando procedimientos y estructuras que permitan ir cumpliendo la promesa de iniciar la construcción de un sistema de educación permanente.

Los proyectos de articulación representan un espacio experimental para que se vayan materializando estas innovaciones de acuerdo a la cultura y tradición nacional, teniendo como horizonte la constitución de redes que asocien organizaciones productivas con instituciones formativas que atienden diferentes modalidades y niveles de formación técnica

Mediante un fondo concursable, (al que pueden postular asociaciones de instituciones educativas que abarquen distintos niveles de formación técnica, con organizaciones productivas que comprendan un sector económico prioritario para el desarrollo productivo regional) se espera que estas instituciones constituyan REDES que posibiliten articular la formación técnica y mejorar su calidad.

Hasta el momento se han financiado 2 proyectos pilotos en los sectores metalmecánica (VIII región) y minero (III región), y 14 en un primer concurso que abarcan los sectores agropecuario (I, III, IV, V, VII y VIII regiones), maderero (VII, VIII y IX regiones), turismo (IX, X y XII regiones), acuícola (III, IV y XI regiones) y telecomunicaciones (región metropolitana).

Además se encuentran adjudicados otros 9 proyectos en los sectores financiero (VIII y región metropolitana), agropecuario (VI región), vitivinícola (VII región), minero (II región) transporte marítimo portuario (V región), telecomunicaciones (V región), acuícola (X región) y construcción (región metropolitana).

La presencia del mundo productivo es crucial para garantizar la pertinencia de las propuestas, participación que se necesita resguardar asegurando claridad en los beneficios esperados.

La aspiración que subyace en estos proyectos es que las asociaciones que se han generado para diseñarlos y ponerlos en marcha se vayan constituyendo progresivamente en redes, considerando que éstas se perfilan como una alternativa que posibilita responder de manera eficiente a las exigencias organizacionales de la sociedad hacia la cual se transita, marcadas por la necesidad de disponer de estructuras abiertas y flexibles, permeables al cambio, donde el liderazgo es asumido por quiénes poseen la competencia para lograr una meta.

Las redes integran actores diversos con la finalidad de obtener producto común, aceptando como una fortaleza la existencia de un abanico de soluciones posibles derivadas de las perspectivas diferentes que aportan los distintos actores. Manteniendo la identidad y las tareas propias de cada uno, son capaces de construir una visión colectiva sobre la innovación buscada y desarrollar un “tejido” de relaciones co-operativas y de co-laboración donde el movimiento de cada uno moviliza al conjunto cuando ésta empieza a concretarse. Un buen ejemplo de esto se encuentra en los encadenamientos productivos que han venido reemplazando a las mega-empresas del pasado.

En el caso de los proyectos de articulación están los ingredientes fundamentales que se necesitan para constituir una red: actores diversos (instituciones educativas, de diferentes modalidades y niveles, y organizaciones productivas) que pueden materializar la innovación esperada (contribuir al desarrollo del sector productivo que abarcan, proporcionando oportunidades de aprender a lo largo de la vida a las personas que integran la fuerza laboral de éste), porque pueden garantizar la construcción de una oferta articulada de formación técnica con criterios de calidad, a lo menos, en lo que se refiere a pertinencia curricular, mejoramiento de las capacidades docentes, exploración de nuevas prácticas pedagógicas y evaluativas y diseño de recursos de aprendizaje.
El paso desde una asociación generada con el fin de adjudicarse un proyecto a una red se irá dando en la medida que se asuma la diversidad como una oportunidad, se gane en confianza y transparencia, los socios observen beneficios en el trabajo colectivo y se haga de la práctica de gestión del conocimiento un pilar del aprendizaje institucional.

e. Sistema Nacional de Certificación de Competencias Laborales

Chile está en proceso de conformar un Sistema Nacional de Certificación de Competencias Laborales que permita el reconocimiento formal de las capacidades laborales de las personas, independientemente de la forma en que hayan sido adquiridas. En marzo del 2004, se envió al Congreso el proyecto de ley que crea el Sistema Nacional de Certificación de Competencias Laborales y perfecciona el estatuto de Capacitación y Empleo. La presentación del proyecto y la interlocución en la tramitación, por parte del Ejecutivo, está a cargo del SENCE
.
Este Sistema busca contribuir a la actualización y el progreso de la formación de los trabajadores, constituyéndose en un referente para mejorar la calidad y pertinencia de la formación y la capacitación impartida, y optimizará la eficiencia de los procesos de intermediación laboral. 

La Comisión para el Sistema Nacional de Certificación de Competencias Laborales está integrada por siete miembros, tres designados por los Ministros de Educación, Trabajo y Previsión Social y Economía; tres por los empleadores y un representante de los trabajadores. Entre las funciones principales de esta entidad, está el proponer las políticas globales de certificación de competencias laborales; velar por la transparencia, la fe pública y la calidad del Sistema y acreditar las unidades de competencias laborales que se aplicarán.
El proyecto espera constituir una herramienta significativa para mejorar la eficacia y propiedad de la capacitación, en tanto permite evaluar el desempeño demostrado por los trabajadores de acuerdo a estándares definidos por el mundo productivo, así como generar una oferta de cursos basados en módulos de competencias laborales de acuerdo a dichos estándares.

Sin embargo, una encuesta realizada por el Departamento de Economía de la Universidad de Chile, contenida dentro del estudio “Lineamientos generales para un Marco Nacional de Competencias en Chile”
, junto a ciertos estudios sectoriales, ponen de manifiesto, que si bien hay una aceptación generalizada de los empresarios por elaborar estándares de competencias laborales, evaluar y capacitar a su fuerza de trabajo, especialmente de los niveles ocupacionales correspondientes a obreros y técnicos calificados, la disposición por financiar la certificación de su fuerza de trabajo no es tan favorable. De ser cierta esta percepción, el Programa deberá proponer estrategias e instrumentos de financiamiento que permitan incentivar la certificación de competencias laborales.

2. Enfoque de Competencias Laborales utilizado.

En un primer aspecto se debe distinguir entre competencia y capacidad. La competencia es una capacidad en acción; que consta de habilidades, conocimientos y actitudes, como suma de elementos. Por tanto, esta combinación de atributos de una persona que, en un momento dado despliega conjuntamente, permite establecer que un desempeño se pueda identificar como “competente”. 

El “enfoque de competencias laborales” se nos presenta como un esfuerzo promisorio para evaluar desempeños profesionales y para diseñar procesos formativos y certificar aprendizajes relacionados con la vida laboral, cuando su utilización posibilita:

· Generar un lenguaje que facilite la comunicación entre el sistema educativo y el medio productivo.

· Establecer un conjunto de normas, aceptadas por los diversos actores que inciden en la educación técnica y profesional, lo que posibilita, por un lado, evaluar el desempeño profesional sobre la base de criterios objetivos de dominio público y, por otro, estructurar bases comunes de formación, lo que contribuye a la democratización de la formación en y para la vida laboral y a la movilidad de la fuerza de trabajo dentro de los procesos de integración.

· Ordenar la oferta formativa en itinerarios que profundizan y amplían los aprendizajes en niveles progresivos de complejidad y de acuerdo a las exigencias para incrementar la autonomía en el ejercicio profesional.

· Actualizar con prontitud los contenidos curriculares.

· Proporcionar un instrumento para evaluar la calidad del servicio educativo desde el punto de vista de su pertinencia.

· Reconocer y validar los aprendizajes obtenidos mediante la experiencia productiva y proporcionar los medios para resolver los vacíos detectados.

Todos estos aspectos indican que se trata de una mirada que tiene mucho que aportar a la construcción de caminos que posibiliten el aprendizaje a lo largo de la vida, como forma de responder al intenso cambio tecnológico y de información, y a la globalización de la economía, con sus consecuentes alteraciones en la naturaleza y organización del trabajo y en la dinámica del empleo.

La competencia laboral se ha venido transformando en un código que facilita la comunicación entre el sistema educativo y el medio productivo, dos mundos que se necesitan mutuamente. Esta, al identificar los criterios considerados idóneos para ejecutar una tarea productiva, se convierte en un elemento que expresa la demanda del sector productivo, proporcionando una pauta que permite dotar de pertinencia al diseño curricular. Por otro lado, al ser el referente que permite reconocer un aprendizaje independientemente de las circunstancias donde éste se haya alcanzado, se simplifica y se hace transparente la homologación de éstos con aquellos que son equivalentes en la experiencia educativa sistemática.

Esta información se complementa en el diseño curricular a través de:

· La dinámica del empleo.

La oferta de trabajo ha cambiado en pocos años. La automatización de la gran empresa, la reducción del tamaño del Estado y la externalización de tareas ha desplazado el empleo hacia la pequeña y mediana empresa, hacia el trabajo independiente y temporal y hacia el mundo de los servicios. El reconocimiento de esta realidad obliga a abrir nuevas perspectivas no contempladas en un enfoque de formación orientado preferentemente para preparar hacia el trabajo dependiente en la gran empresa, incorporando en la preparación técnica aspectos relacionados, por ejemplo, con la gestión y el emprendimiento.

· Las tendencias del desarrollo productivo.

Los aprendizajes técnicos requeridos desde la perspectiva de un puesto de trabajo suelen ser muy acotados. En otro extremo, las necesidades formativas de una economía abierta a la competencia, al intercambio internacional y al avance tecnológico son demasiado amplias e inciertas, ámbito donde, además, es imposible proyectar, con razonable certeza, la creación y reducción de empleos. Esta tensión se puede resolver usando como referente las tendencias del desarrollo productivo, lo que permite conciliar los requerimientos de corto plazo que surgen desde las urgencias de las empresas con aquellos más amplios que se derivan del desarrollo económico, generando un punto de encuentro entre el presente y el futuro.

Centrarse en el desarrollo productivo implica poner atención a las exigencias derivadas, por un lado, del crecimiento económico, considerando aspectos como la informatización, la automatización y las demandas de calidad y, por otro, aquellas que contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida, como es la preocupación por la preservación del medio ambiente.

3. LA REFORMA DE LA EDUCACION MEDIA TECNICO PROFESIONAL: REFERENTE INICIAL DE LOS CAMBIOS.

El gobierno democrático que asumió el poder en 1990 se encontró con una gestión educativa desconcentrada, una matrícula en crecimiento continuo, 92% de los alumnos dependiendo del financiamiento público, con una inversión en descenso
, y una oferta con resultados de menor calidad en los establecimientos municipales que atendían a la población más pobre.
Esta situación se origina a raíz de las iniciativas impulsadas por el gobierno militar que dirigió el país entre 1973 y 1990, orientadas a descentralizar la gestión educativa, incentivar la participación privada y modificar las formas de asignar recursos, contexto en el cual:

· Se disminuyeron las funciones del Estado a aspectos normativos, evaluativos, de supervisión y apoyo técnico, de financiamiento y de control.


Se traspasaron los establecimientos escolares dependientes del Ministerio de Educación a los municipios del país, salvo 71 de EMTP donde se delegó la administración a corporaciones privadas ligadas a gremios empresariales.

· Los liceos municipales empezaron a recibir un aporte estatal similar al entregado a los particulares subvencionados por el Estado, cancelado mensualmente y calculado según el promedio trimestral de asistencia por estudiante atendido diariamente.

· Se estableció un Sistema de Medición de la Calidad de la Enseñanza (SIMCE) para evaluar, mediante pruebas nacionales, el logro de objetivos académicos, con el fin de informar sobre la calidad de la oferta de cada establecimiento escolar.

· Se generaron universidades regionales a partir de las sedes de dos grandes universidades estatales nacionales, se facilitó la constitución de universidades privadas y se crean dos nuevas instancias: los Institutos Profesionales y los Centros de Formación Técnica. En pocos años, a las 25 universidades estatales se agregaron 43 universidades privadas, 73 Institutos Profesionales y 127 Centros de Formación Técnica. Además, las universidades financiadas por el Estado fueron obligadas progresivamente a autofinanciarse, teniendo como primera consecuencia el cobro de aranceles de acuerdo al costo de las diferentes carreras.

· Se colocó a los profesores en un sistema de libre contratación, con remuneraciones regidas por el mercado, disminuyendo el poder de negociación del magisterio.

Esta concepción de un Estado subsidiario en materias educativas quedó consagrada en la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, dictada el último día del gobierno militar.

Específicamente en el tema de la EMTP, los alumnos y alumnas se formaban en 403 especialidades, con diferencias temporales significativas para una misma especialidad, y que, en algunos casos, excedían los estándares observadas en la experiencia internacional
. Esta diversidad de tiempos para la formación profesional se explica por la desregulación efectuada el año 1983
, donde se entregó amplia libertad a los establecimientos de EMTP para definir las especialidades y sus planes y programas de estudio, lo que se tradujo en un crecimiento exagerado e inorgánico de especialidades con una gran diversificación de planes y programas de estudio
.

Producto de esto mismo, se tenía que 93% de los establecimientos iniciaba la formación profesional en 1° año, 6% a partir del 2º año y sólo 1% lo hacía en 3º año. También se observaba que, salvo en primer año, en la mayoría de los establecimientos de EMTP se estaba entregando una formación general en el umbral del mínimo exigido y una formación especializada con el máximo de tiempo posible
.

También, es importante destacar que la EMTP estaba enfrentada a una alta demanda, fenómeno iniciado en la década de los ochenta. En 1981 la EMTP representaba 29% de la matrícula de educación media, elevándose a 36% en 1990. Esta situación se mantuvo hasta 1998 donde se estabilizó en 44%. En este hecho pueden haber influido una serie de factores, asociados a ciertas expectativas de los sectores populares, como pueden ser la factibilidad de obtener una calificación en un contexto que hacía inalcanzable la universidad, los buenos resultados observados en términos de inserción laboral y, también, por la existencia de evidencias que indicaban que la probabilidad de finalizar los estudios medios era significativamente más alta entre los estudiantes de escuelas técnicas
.

La reforma de la educación media ha supuesto diversas acciones organizadas en cuatro grandes áreas:

a. Programas de mejoramiento e innovación, mediante:

· La intervención en las prácticas pedagógicas y de gestión con el propósito de mejorar los resultados del proceso educativo.

· El mejoramiento las condiciones del trabajo escolar considerando la dotación de recursos para fomentar el aprendizaje (bibliotecas, equipamiento computacional y conexión a Internet, textos de estudios y material didáctico), el establecimiento de un fondo concursable para la ejecución de proyectos de mejoramiento educativo y la constitución de redes de apoyo para proveer asistencia técnica a los establecimientos
.

· La puesta en marcha de proyectos focalizados para anticipar el cambio que se aspira alcanzar en el mediano plazo (Proyecto Montegrande) y para retener a jóvenes que provienen de hogares con una baja escolaridad (Liceo para Todos).

b. Reforma curricular, orientada a redefinir las disciplinas y actualizar los contenidos, con el propósito de ofrecer oportunidades educativas que posibiliten insertarse creativamente en la sociedad que está emergiendo, marcada por los signos de la innovación y la explosión de la información
.

c. Desarrollo profesional de los docentes, poniendo atención a su formación inicial, la capacitación en servicio, las condiciones profesionales y materiales del trabajo, las remuneraciones y la evaluación de su desempeño
.

d.
Extensión de la jornada escolar, para ofrecer una educación de calidad a todos, al aumentar el tiempo de clases y de actividades curriculares de libre disposición, para hacer uso de los recursos que se están proporcionando y para posibilitar que los docentes trabajen en equipo.

Además la reforma compromete:

e. Mejorar la gestión, en todos los niveles del sistema, con el propósito final de reforzar la autonomía de los establecimientos educativos.

f. Aumentar el financiamiento público y privado para la educación, hasta totalizar 7% del Producto Interno Bruto, procurando una mayor eficiencia en el gasto
.

Transformación Curricular

En el caso de la Educación Media Técnico Profesional (EMTP), el nuevo marco curricular se reorientó desde una formación centrada en la preparación para desempeñarse en un puesto de trabajo específico, hacia una formación técnica para desarrollarse en un sector del mundo productivo, de modo de posibilitar un horizonte amplio de inserción laboral. Esto supone brindar la oportunidad de realizar aprendizajes en un campo de especialización que facilite el acceso a un primer trabajo remunerado, preparando a los alumnos y las alumnas en forma efectiva para responder con flexibilidad a los cambios tecnológicos y a la transformación de los mercados y de la organización del trabajo. 

En este contexto, el marco curricular implementado por el Ministerio de Educación introdujo, para la EMTP, cuatro cambios fundamentales: 

1. Ampliación de la formación general
, compartiendo los dos primeros años con la modalidad Humanístico-Científica. Desde el punto de vista de la EMTP, la formación general incrementa la empleabilidad al desarrollar las habilidades fundamentales (claves) requeridas para responder a las nuevas formas de organizarse del mundo productivo, basadas en el impacto permanente de la revolución tecnológica, asegurando una mayor comprensión de la creciente complejidad y costo de los medios tecnológicos.

Esta decisión se funda en la convicción de que la preparación para una vida de trabajo se construye articulando el dominio de las habilidades propias de una especialidad con el aprendizaje de los objetivos y contenidos de la formación general, bajo la premisa de que es la totalidad de la experiencia educativa la que posibilita, por un lado, alcanzar las capacidades que permiten acceder y desarrollarse en el medio laboral y, por otro, proporcionar la base para continuar realizando estudios sistemáticos, ya sea que éstos se efectúen en el ámbito de la capacitación laboral o en el contexto de la educación post-media y superior.

2. Concentración de la especialización (formación diferenciada) en los dos últimos años, con el doble fin de construir este ámbito a partir del dominio de habilidades fundamentales y de dar más tiempo y oportunidades para que los alumnos y las alumnas decidan su modalidad de especialización habiendo clarificado sus intereses y aptitudes con mayores antecedentes y madurez.

Al concentrar la formación Técnico-Profesional en los dos últimos años de la educación secundaria, se promueve una postergación de la decisión vocacional, asumiendo una tendencia mundial que busca resguardar la equidad al asegurar aprendizajes fundamentales, antes de decisiones que en medida importante sellan caminos educativo-ocupacionales para toda la vida.

3. Reducción de las especializaciones y establecimiento de objetivos fundamentales terminales (perfiles de egreso) para cada especialidad, con la participación de informantes claves del medio laboral. Estos representan una base común de formación, nacionalmente consensuada entre los sistemas educacional y productivo, que expresa lo mínimo y fundamental que debe aprender todo alumno o alumna del país que curse esa especialidad
.

Respecto de este proceso, se realizó un análisis de la oferta, así como un análisis desde la demanda del mundo productivo, cuyo resultado fue la identificación de las especialidades susceptibles de formar en Educación Media. Estas, fueron caracterizadas en términos de campo laboral, insumos que manejan, procesos involucrados, equipos, instrumentos y herramientas que se deben saber manipular y los productos resultantes esperados del trabajo. Esta información permitió  definir los perfiles de egreso de cada especialidad, entendidos como una descripción de las capacidades que debería dominar el alumno o alumna al cerrar el proceso formativo, es decir, aquello que se puede comprometer a enseñar la institución formadora. 
Una vez elaborado los perfiles de egreso,  éstos fueron sometidos a discusión en las que participaron docentes y representantes del mundo productivo y académico, quienes emitieron sus opiniones y sugerencias de modificación, a partir de las cuales se realizaron los ajustes para responder a los resultados de diversas modalidades de consulta. Finalmente, se elaboró la versión definitiva y se presentó al Consejo Superior de Educación, quien emitió algunas sugerencias de modificación, las que una vez incorporadas dieron origen a una nueva versión, informada favorablemente por el Consejo, lo que permitió que se dictara el decreto respectivo (Decreto 220 de 1998 y sus modificaciones)
.

4. Definición de planes y programas de estudio en una estructura  curricular modular

La segunda etapa contempló la definición de planes y programas de estudio, con el objeto de ponerlos a disposición de los establecimientos educacionales. El proceso de construcción de los planes y programas de estudio, partió con la definición, por parte del Ministerio de Educación, de utilizar una estructura curricular modular por tratarse de una alternativa que permite flexibilizar la formación, y donde cada módulo se concibe como un programa de estudio y el conjunto de estos representa el plan de estudios de la especialidad. Para su elaboración, se contrató a equipos integrados por docentes experimentados de liceos de educación Media Técnico Profesional y profesionales de entidades académicas vinculadas a la especialidad, en consulta con representantes del medio productivo. 

Una vez elaborados los programas de estudio, se realizó un proceso de información y discusión, primero con los equipos técnicos regionales y provinciales, y luego, las autoridades regionales convocaron a directivos, jefes de producción, jefes de especialidad y jefes técnicos de establecimientos Técnico Profesionales con el objeto de difundir la nueva propuesta y hacer ejercicios de adaptación en los establecimientos. Paralelamente, con el objeto de promover la participación de todos los docentes de establecimientos Técnico Profesional del país, se realizó una validación nacional orientada a recibir opiniones sobre los planes y programas de estudio, especialmente en lo referente a los aprendizajes esperados propuestos y recibir contribuciones en el campo de las orientaciones metodológicas y opiniones sobre la carga horaria sugerida para los módulos de las especialidades. Los comentarios y sugerencias recibidas fueron incorporados, según la pertinencia de los mismos, a los planes y programas de estudio, los que fueron enviados al Consejo Superior de Educación para su aprobación; éste informó favorablemente, lo que permitió que se dictara el decreto aprobatorio del nuevo marco curricular
.
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1.	De los aproximadamente 6.700 docentes técnicos en la enseñanza media, el 55% es titulado en educación (la mitad de ellos han obtenido el título en cursos de regularización de título), el 27% son técnicos y profesionales y un 17% corresponde a egresados de este nivel de enseñanza autorizados para enseñar. Los Centros de Formación Técnica cuentan aproximadamente con 5.700, de los cuales el 33% son titulados en educación, el 44% otros profesionales, el 33% técnicos de nivel superior y un 1% técnicos de nivel medio.


2. 	Ver cifras de TICs entregadas por el Banco Mundial. 


3. 	SENCE es un organismo técnico del estado descentralizado, que se relaciona con el gobierno a través del Ministerio del Trabajo. Su misión es contribuir al incremento de la productividad nacional, impulsando la capacitación ocupacional, tanto en las empresas, como también en las personas de menores ingresos del país. Esta tarea la realiza por medio de la administración de un incentivo tributario que el Estado ofrece a las empresas para capacitar a su personal, y de una acción subsidiaria, por medio de un programa de becas de capacitación financiadas con recursos públicos.


4.	“Marco de Competencias de Chile”. SIDEC, Santiago, octubre del 2003.


5. 	� HYPERLINK "http://www.competencialaboral.cl" ��www.competencialaboral.cl� 


�.	Entre 1980 y 1990 el gasto del sector público en educación se había reducido de 11,3% a 9,7% mientras el porcentaje de su participación en el Producto Bruto Interno (PIB) había descendido de 4,9% a 2,5%.


6. 	Mineduc, 1998


7. 	Mineduc, 1983


8. 	Arnold, 1993; Banco Interamericano de Desarrollo, 1994.


9. 	Mineduc 1998


10. 	Butelmann y Romanguera, 1993.


11. Bellei, s/f


12. Cariola s/f


13. 	Nuñez Prieto s/f


�.	El gasto en educación como porcentaje del PIB, incluyendo los aportes públicos y privados ha venido creciendo en los últimos años hasta alcanza el año 2001 un 7,4%.


9. 	Ministerio de Educación. Unidad de currículum y Evaluación. Formación Diferenciada Técnico Profesional. Diseño curricular en la formación Técnica y Profesional. ¿Cuáles son sus fundamentos?. Santiago, octubre 2002.


10. 	Formación básica que prepara para integrarse creativamente en una sociedad moderna y democrática como individuo, ciudadano y agente económico.


11.	Cariola, Leonor, et. al. La educación Media en el Mundo, Ministerio de Educación, Programa de Mejoramiento de la Calidad y Equidad de la Educación, Santiago, 1994, pág. 256-257.


12. 	Los perfiles de egreso se encuentran disponibles en � HYPERLINK "http://www.mineduc.cl" ��www.mineduc.cl�


13.	Ministerio de Educación. Decreto supremo de educación Nº 220 de 1998 y sus modificaciones. “Que aprueba Objetivos Fundamentales y contenidos mínimos obligatorios para la Enseñanza”. � HYPERLINK "http://biblioteca.mineduc.cl/documento/DEC200100283.pdf" ��http://biblioteca.mineduc.cl/documento/DEC200100283.pdf� 


14.	Ministerio de Educación. Decreto Supremo N° 27 de 2001 y sus modificaciones. “Aprueba Planes y Programas de Estudio para 3° año Enseñanza Media ambas modalidades y Planes y Programas 4° Año enseñanza técnico” � HYPERLINK "http://biblioteca.mineduc.cl/documento/DEX_27_2001.pdf" ��http://biblioteca.mineduc.cl/documento/DEX_27_2001.pdf� 
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